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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
voí! ’ii. oJjn í¡. I b "lo/íaH ítib'í?)

í • DE:: ‘di .Sqijf/ibfiUt) ,

BURGOS.

El Sr. Brigadier Gobernador militar 
de esta Provincia en oficio de 12 del 
actual me dice lo siguiente:

Para dar cumplimiento á un telegrama 
■ del Excmo. Sr. Capitán General del Dis

trito, espero merecéf de la fina atención 
de V. S. se sirva prevenir á los Señores 
Alcaldes por medio del Bolelin oficial de 
esta provincia pongan en conocimiento 
de los individuos de la 2.a Reserva que 
cumplan en lodo el año actual y deseen 
reengancharse con opción á ios premios 
y pluses que establece el decreto de 20 
de Febrero úllimo, denayiso á la mayor 
brevedad al Gefe de la misma.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Bolelin oficial á los efectos consiguientes.

Burgos 18 de Marzo de 1869.. . " ■ ... ■■ ;.n ; ; :
El Gobernador de la Provincia,

CARLOS MASSA SANGUINETTI.

CIRCULARES.
i' . 
-ÍU: i: -?jlli:q H:| .¡iíibsfi:) OIJ.p 7 ;oíl¡liU¡)i.'i '

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi: autoridad, procederán á 
la busca y captura de Paula del Castillo, 
de las señas que á continuación se ex
presan, que se fugó del pueblo de Santa 
María de Garoña el dia 5 del corriente, 
poniéndola á disposición del. Alcalde del 
Valle de Tobálina.

íATiImpiti roí,Tilo;idoo (iidfiíl ,f.i : o id i.:. 
, Señas de Paula, del (Justillo.

Edad 32 anos, estatura regular, pelo 
1.1 ■

castaño, ojos pardos, viste saya de 
chambra y otra de pañico, pañuelo ver
de, encarnado al cuello, olroMIanco de 
pintas á la cabeza, chaqueta de bayeta 
verde, justillo de mahon rayado, mantón

i ol ioq -y o -J-jicu. i i. i.q > -

de mulelon azul, medias blancas, y za
patos.

Burgos 17 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETTI.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
San Millan de Lara y de la casa de sus 
padres el dia 4.de.1 corriente mes Satur
nino Abel, de las señas que á continua
ción se expresan, llevando en su poder 
úna certificación autorizada con el sello 
de la Alcaidía del mismo pueblo, encargo 
á ios Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la detención 
de'dicho sugelo, recogiéndole la indicada 
certificación y haciéndole conducir á su 
domicilio.

Burgos 1.8 de Maizo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS , MASSA SANGUINETTI.

Senas de Saturnino Abel.
Edad 20 . años, estatura 1 metro y 

setecientos milímetros, pelo castaño, 
ojos rojos, nariz bastante ancha, barba 
poca, viste de pantalón nuevo de sayal, 
chaqueta de id. lleva boina á la cabeza, 
calza zapatos borceguíes blancos. 
_______________________

GQB1ERN0 MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

R(i i! .V, " IVA";

El Comandante Gefe de esta 2.a Re- ■ 
serva con fecha de aver rae dice lo 
siguiente.

«El Señor Coronél del Regimiento 
Infantería de .Eslremadura en comuni
cación fecha 11 del actual me dice lo 
que sigue. =Ruego á V. se sirva por 
los medios que crea mas conveniente 
hacer saber á los individuos de este 
Regimiento que se encuentran con licen
cia semeslial en esa provincia, que en 
lugar ile pasar á la 2.a Reserva cuando 
hayan cumplido cuatro años dé servicio 

l'iloq-H ki;.l irJivo ob ni' t. no:> obiinl i < 
activo incluso el de rebaja/pueden reen
gancharse para servir en activo con 
sujeción á los dos últimos párrafos del 
articulo 19 de la ley, y con las vqnlajas 
de premios y pluses que establece el 
Decreto de^O de Febrero úllimo, en el 
concepto de que los que deseen verifi
carlo,'deben manifestarlo con premura 
para hacerlo yo a la superioridad según 
me previene.»
. Lo que se inserta en el Bolelin oficial
de esta provincia á fin de que por medio 
de los Alcaldes respectivos llegue á no
ticia de los interesados, debiendo lokqué 

i >l:! i , ' •: ' •deseen reengancharse ponerlo sin per
dida.de tiempo en conocimiqnlo del Gefe 
de su Regimiento .según, in.lst'e$a. . j

Burgos 16 de Marzo dé 1869. =EI 
BrigadierGobernador, Eustaquiodéllada. 

nniv,. .'-yq i.l ■ ..lio .iíi i ij; c , * 1 : 
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Equivalencia en raciones.
Ración de pan do una y media

libra ó sea de 0, kilogramos
70 decágramps/ ......  0,105 

Idem de cebada de 6 cuartillos. 0,598 
Idem de paja corla de 6 kilo

gramos.. 0,124 
Los 12,565'litros de aceite.. .. 6,445 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,551 
Los 11,502 kilógramos de leña. 0,157 
Los 11,502 kilógramos de paja

larga ¡a ..... . ...... 0,280
Burgos 17 de Marzo de 1869.= 

P. A. D. L. E. D., = Lcon Villen, 
Secretario interino.

' ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

■ ' 1 DE BURGOS.

i:!. 'il> 81 na Lian «i ~ ■ Kl¡
Impuesto personal;

El Excmo. Sr.' Ministro de Hacienda 
ha resuello en orden de l.‘de FebreroI Olllffl l(| ■: fiüHIHJ A 
úllimo, que. los Ay.unlamienlos d.e las 
provincias, excepto los de las Capitales, 
lleven áilefeclo en el corriente año eco
nómico la recaudación del impuesto 
personal con el premió de 5 y medio 
por 100 que determina el art. 9.° del 
Decreto de 25 de Diciembre úllimo, 
publicado en el Bolelin oficial de 51 
del mismo mes.

En su consecuencia, tan luego como 
obren en poder de las municipalidades 
los repartimientos aprobados, procederán 
á la cobranza de los trimestres; vencidos 
en los términos y con las formalidades 
prevenidas en los artículos 57, 58, 59, 
41, 42 y 45 de la Instrucción de 27 de 
Octubre úllimo, lenientío presente que' 
la época en que nos enconlramos exige 
ya el cobro del segundo y tercer liiines- 
Ire, del actual año económico.

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial 'para conocimienlo de 
los Ayuntamientos.

Burgos 9 de Marzo de 1809.= 
Crispulo Collanles,

DIPUTACION PROVINCIAL- 
dé burgos.

' .. ■1 —■ I —r-rtúi'i'i I. "I*

En cumplimiento á lo dr’s(>ueslo en el 
árl*. 5? .dé la i'eál orden dé 22 dé Marzo 
de 1850, comunicada por el Ministerio de ' 
Hacienda, se publican á coulinuacion los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Enero último.

Ración de pan do una y media 
libra, ó sea de 0, kilógramos 
70 decágraiños..... 0,105

Fanega de cebada de 52 kiló
gramos. ... ...|t  5., 189

Arroba de paja corla de 11,502 
kilógramos..  0,238

Idem de aceite de 12,565 litros. 6,4Í5
Idem de carbou de 11,502 kiló- 

gramos . 0,551
Idem de leña de 1:1,502 kilo-. 

gramos 0,157
Idem de paja larga de 11,502 

kilogramos.....................  0,280

perdida.de


(Gacela núm. 12.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
*

limo. Sr.: Habiéndose ajustado un 
Tratado de comercio y navegación 'con 
el reino de Prusia, á nombre de la Con
federación de la Alemania del Norte y 
de los miembros de la Asociación ale
mana de Aduanas y Comercio que no 
forman parle de la Confederación, como 
son el reino de Baviera, el de Wurlem- 
berg y el Gran Ducado de Bailen, el de 
Ilesse por sus paises situados al Sur del 
Mein, como también en el Gran Ducado 
de Luxemburgo y los Ducados de Mec- 
klemburgo, Schwerin y Mecklemburgo 
Strelilz y la ciudad libre anseática de 
Lubeck; y estipulándose en el art. 15 
del refereiilo Convenio que cualquier fa-. 
vor ó privilegio que una de las parles 
contratantes haya concedido ó llegue á 
conceder á una tercera Potencia en ma
teria de comercio y navegación se hará 
extensivo por pleno derecho á la otra, 
tanto en la importación, exportación y 
tránsito, como en lo concerniente á pro
hibiciones, siendo por tanto aplicables á 
la Confederación alemana del Norte y 
demás países contratantes las bodilica- 
ciones concedidas á Francia en virtud 
del Convenio de 18 de Junio de 1865;

El Poder ejecutivo, en. el ejercicio de 
sus funciones, ha resuello que para la 
ejecución de este Tratado se observen 
las disposiciones siguientes:

1. a Los productos del suelo'y de la 
industria de los paises indicados que sé 
importen en España é islas adyacentes 
pqr mar ó por tierra tqndrán derqqho á 
la aplicación de la tarifa aneja al Conve
nio ajustado con Francia en 18 de Junio 
de 1865 por ser la mas beneficiosa en la 
actualidad, previa la justificación de su

¡L„ ,,J| yj l
2. Queda suprimido el derecho d¡- 

feréncial dé bánllera para las importa
ciones por tierra de lodos los productos 
del suelo ó de la industria de les paises 
alemanes comprendidos en el referido 
tratado, previa la justificación de su ori
gen, si son de los que en la actualidad 
se hallan sujetos á dicho gravámen en 
virtud del decreto de 22 de Noviembre 
último, pues en cuanto á los que no lo 
están no será necesario aquel requisito.

5.a El origen de las mercancías se 
acreditará con una certificación en espa
ñol ó en francés de las Autoridades ale
manas, visada por el Cónsul español, que 
se unirá á lá nota del cargador.

4. a No se aplicarán los beneficios del 
tratado á los introductores que no cum
plan estas reglas, quedando sujetos á las 
penas que se señalan er\ los articulas 6 ” 
y 7/ de la real orden de 22 de Julio de 
1865, dictada para la ejecución del Con
venio hispano-francés, y cualesquiera 
otras que señalen los reglamentos fiscales 
para evitar fraudes.

5. a Quedan en vigor todas las dispo
siciones contenidas en los Aranceles y 
Ordenanzas de Aduanas para el régimen 
de la percepción de los derechos, excepto 

las que expresamente estén modificadas 
por el mismo Tratado.

6 a En los casos dudosos no pre
vistos en estas disposiciones se aplicarán 
por analogia, las contenidas en la preci
tada real orden de 22 de Julio de 1865 
y Ordenanzas de Aduanas.

A7 7.a Queda en suspenso el art. 16 
del Tratado, observándose en su lugar 
las prescripciones de la regla 5.a del 
Arancel vigente.

Lo que participo á V. I. para su inte
ligencia y demás fines consiguientes 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1869 = Figuerola. 
= Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles. 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con el fin de evitar las repelidas 
consultas.que origina la falla de cumpli
miento de. las formalidades establecidas 
en la regla 26 y nota 62 del Arancel de 
Aduanas para la introducción con liber
tad de derechos de las pipas nacionales 
vacias que se devuelven del extranjero;

Considerando que dichas formalidades 
no tienen nada de difíciles ni molestas, 
siendo por otra parle indispensables para 
impedir que á la sombra de la franquicia 
se defrauden los intereses del Tesoro:

Considerando que la Administración 
no puede autorizar la inobservancia de 
las disposiciones vigentes:

Y considerando que es conveniente 
suprimir la marca ó sello de plomo que 
se pone en las Aduanas á las pipas ex
tranjeras .que se importan para exportar 
líquidós (lili jiaís, facilitando de este modo 
todavía más el comercio de líquidos;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus.funciones, ha respejlo que cuando el 
comercio no cumpla las prescripciones 
de la regla 26 y nota 62 del Arancel en 
la importación de las pipas nacionales 
vacias devueltas del extranjero, se exijan 
los derechos correspondientes á sus si
milares extranjeras, y que se suprima la 
formalidad del sello á que se refiere la 
nota 64 v demás órdenes vigentes para 
la pipería de otros países que se intro
duce con el objeto de exportar líquidos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de J869.=F¡giit>rola. 
— Sr. Director general de Aduanas v 
Ari,llceles- utilia ¡i.uiñdiiK) ;

limo. Sr.: En vista de la consulta 
hecha por. esa Dirección general con el 
obji t.o que se revoque la real orden de 7 
de Marzo del año próximo pasado, en qqe 
se mandaron desestimar todas las solici
tudes de redenciones de arrendamientos 
anteriores á 1800 cuyos documentos jus
tificativos se hubiesen presentado fuera 
del plazo ipie. se.señaló en la de 18 de 
Setiembre dé 1856:

Considerando los obstáculos que 
siempre ha debido ofrecer á los colonos 
comprendidos en la declaración hecha en 
el art. 2.° de la ley de 27 de Febrero de 
1856 el probar que las fincas que llevan 
en arrendamiento han venid» culliván- 
dose por ellos y por individuos de su fa

milia sin interrupción alguna.desde antes 
de 1800 hasta la fecha en que solicitaron 
la concesión del dominio útil:

Considerando que, en virtud de lo 
prevenido en el art. 14 de la ley de 11 
de Julio de 1856, se hizo mas difícil el 
probar los requisitos necesarios para ob- 
Jeñer 1á declaración de dominio útil, 
pueblo .qpe en él se determinó que en 
ningún caso se estimara suficiente por sí 
sola la prueba testifical:

Considerando que por estas razones 
ni en una ni en otra ley se señaló plazo 
alguno para probar los arrendamientos 
anteriores al año 1800:

Considerando que el plazo señalado 
para la presentación de la prueba docu
mental en la real orden de 18 de Se
tiembre fué sin duda insuficiente por las 
dificultades que los colonos tenían que 
vencer pai'a completarla y por la ín-t 
<|ole de los documentos que .debían, uli- 
lizar:

Considerando que la real orden de 24 
de Diciembre de, 1860 no produjo lo? 
efectos ipie debió producir en beneficio 
de los colonos por haberse entendido que 
no derogaba la de 18 de Setiembre de 
1856:

Considerando que la justicia y la equi
dad exigen que los plazos probatorios 
sean, siempre proporcionados en su du
ración á la clase de documentos y á las 
dificultades que de ordinario se encuen
tran en la práctica de las pruebas, mu
cho mas tratándose de bienes proceden- 
les de corporaciones eclesiásticas, cuyos 
archivos han sufrido vicisitudes y tras
tornos, de donde resulta que no sin mucho 
trabajo y diligencia puedan allegarse los 
testimonios de que necesitan proveerse 
los interesados en estos expediente?:

Considerando que las razones de con
veniencia, de equi lad y de justicia (pie 
van consignadás militan chn mas fuerza 
en favor de los qué justificaron sus soli
citudes 'con informaciones testificales 
hasta el 51 de Octubre de 1856:

Considerando, por ultimo, qu<* inspi
rándose el Poder Ejecutivo en los senti
mientos de progreso y yerdadeiOid.esaiv 
rollo de los intereses materiale? del país, 
debe aplicar fielmente en su texto y en 
sil espíritu lo establecido por las leyes 
desiimorlizadoras en cuanto tienden á 
favorecer la clase agricultura, morige
rada y laboriosa, removiendo con deciI 
sion las trabas que con deliberadas miras, 
y en virtud de un sistema fiscal absor
bente, se habían opuesto en gran parte á 
la genuina observancia de las menciona
das leves; ¡a

El Poder Ejecutivo, en el ejerciciq.de 
sus funciones, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha te
nido á bien resolver lo sigüienle:

1. " Se revoca la real orden de 7 de 
Marzo (|el año próximo, pajado, en que 
se mandaron desestimar todas las. solici
tudes sobre redención -de arrendamientos 
anteriores á 1800, cuyos documentos no 
se hubiesen presentado ánles de éápirar 
el plazo señalado en la do 18 de Setiem
bre pie 18.56.

2. ° A los que hayan soljcil¡|flo el do
minio útil en tiempo hábil, y pregcpl^do 

en apoyo -de su derecho informaciones 
testificales ánles de espirar dicho plazo, 
se les concede el de seis meses improro- 
gables, á contar desde la publicación de 
esta orden en los Boletines oficiales, para 
que amplíen sus pruebas conforme á las 
disposiciones que rigen en la materia, 
cbn lal que 'río haVan sido enajenadas las 
fincas que son objeto de sus solicitudes.

Lo comunico- á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Marzo de 1869. = Figuerola. = 
Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 6 de Marzo 
de 186.9, en el pleito seguido en la Al
caldía mayor del distrito de Colon, hoy 
Guadalupe, de la Habana, y en la Sala 
tercera de la Audiencia de la misma ciu
dad por D. Andrés de Soto con la razón 
social Ulacia y Peña sobre desahucio; 
pleito pendiente ante Nos’por recurso de 
casación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que en 29 de Mayo 
de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Manuel Andrés 
Penal ver y 1). Adrián Valcárcel, dueños 
de una, casa sita en la calle.de RiQa, 
núm. 19, «le la Habana, la arrendaron 
en l.° de Octubre de Í86í á D. Andrés 
de Solo y D. José de Lima por término 
dé seis años cón facultad de subarrendar, 
obligándose á conservarle en el arrenda
miento sin poxler exigir el desalojo, á no 
ser por falla de pago de alquileres.y por 
cualquiera de los otros casos marcados 
en las leyes; y que los arrendatarios 
subarrendaron una accesoria de la misma 
casa á la razón social Ulaéia y Peña:

Resultando que en 27 de Agosto de 
1867 1). Andrés de Solo, que dijo haber 
disqellQ la sociedad que tenia celebrada 
con I). José Luna, entabló demanda para 
que se condenase a lá sociedad Ulacia y 
Peni á (íesalojar la accesoria (íé la citada 
casa que les tenia subarrendada por ne
cesitarla para su propio uso, que era uno 
de los casos en que según el art. 107 del 
bando de gobernación v policía vigente 
en la materia podia hacerse desalojar al 
inquilino; y que citadas las parles á jui
cio verbal, el demaridádo reconoció la 
certeza dé los héchos'; pero advirtió que 
se le habia subarrendado la casa mien
tras los arrendatarios la tuvieran, con
forme se probaba por q| papel que pre
sentaba, pero que no obra en autos, sus
crito por I). José de Luna, que habia 
sido sdcio dé D Anilré1!»' dé' Stilh: que 
concluida la sociedad de estos y duranle 
el tiempo en que se había hecho una óbía 
en la casa, habia cobrado los alquileres 
sin decirle ni iñlimlirfé quenge mudara 
hasta que la casa se hallaba, levantada: 
que además Solo no podia ya garantizar 
vivir en la casa cuatro años, portpie fal
lándole tres segun el contrato que tenia, 
el propietario, no podía vivirla mas que 
estos tres, y no cuatro quo marcaba la

1 •

ejerciciq.de
calle.de


Resultando que la Sala tercera de la 
Audiencia de la Habana dictó en 29 de 
Mayo de 1868 sentencia revócalo: ia de
clarando con derecho á [Hacia y Peña á 
ocupar la accesoria de que se trata; y 
que el demandante-!). Andrés de Sido 
interpuso recurso de casación citando 
como infringidas la ley 6.a, til. 8.', 
Partida 5.a, y el art. 107 del bando de 
buen Gobierno, puesto que el subarren
datario se subrogaba en lugar del arren
datario y tenia los mismos derechos que 
este; y la ley 5/, til. 22, Partida 5 ", 
al fundarse la sentencia en que los de
mandados alegaban que según el docu
mento presentado en el juicio verbal 
Solo se había obligado á mantenerles en 
el subarriendo todo el tiempo que durase 
el contrato principal, lo cual no constaba 
én el proceso, puesto que se había vuel
to á recoger el documento aludido, que 
no se sabia lo que contenia;

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
José María Haro:

Considerando que no se da recurso de 
casación contra los considerandos de una 
sentencia por más que sean inexactos ó 
mal aplicados, y por consiguiente no 
puede estimarse lo dispuesto en la ley 
5.a, til. 22, Partida 5.a, que sé cita en 
apoyo del recursp:

Considerando que lo dispuesto en el 
art. 107 del bando de gobernación y po
licía que en apoyo del recurso se cita 
como infringido sólo es aplicable á los 
dueños de las casas arrendadas cuando 
las necesiten para sus propios usos, 

líbicos que pueden en todo caso prestar 
la caución que el mismo exige para que 
tenga aplicación:

Y considerando, en su consecuencia, 
que la sentencia de la Audiencia de la 
Habana declarando con derecho á Ulacia 
y Peña á ocupar la accesoria de que se 
trata no le infringe, ni tampoco la ley 
6 1 , til. 8.°, Partida 5.a;

Pallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Andrés de 
Solo, á quien condenamos en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =José 
María Cáceles.^Laureano de Arríela.= 
Valentín Garralda.=José Maria Haro. 
—Jo'aquin Jaümar.==Jóse Fermín de 
Mürd.=:Juiin González Acevedo.

Publicación.= Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Señor 
D. José Maria Haro,. Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Marzo de 1869. =Gré- 
gorio Camilo García.

(Gaceta núm. 70.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 26 de Fe
brero de 1869, en el pleito seguido en 
la Alcaldía mayor del distrito de San 

Cristóbal de la Habana y en la Sala' 
tercera de la Audiencia de la misma ciu- 
dad por Doña Merced Echezabal, auto
rizada por su marido D. Cáelos Villiers, 
con Doña Nicolasa Crespo de Arandia 
sobre pértehencia de un terreno; pleito 
pendiente ante Nos por recurso de casa
ción interpuesto por la demandante con
tra la sentencia que en 4 de Junio de 
1866 dictó la referida Sala: ■

Resultando que D. Gervasio Antonio 
Rodríguez otorgó testamento en 4 de 
Junio de 1795 nombrando herederos y 
albaceas á sus hijos naturales D. Anto
nio, D. Fulgencio, D. Juan Manuel, 
Doña Tomasa Maria, D tibaldo y Doña 
Tomasa Rodríguez, siendo su voluntad 
que llegado el caso de repartirse en so
lares parte de su tierra, siendo su número 
de. 12, se dejasen impuestos en ellos 
2 500 pesos que servirían de cóngrua al 
pariente que se hallase mas próximo á 
recibir órdenes, en cuyo caso fundaba 
una capellanía con las condiciones y lla
mamientos que expresó:

Resultando que I). Juan Manuel Ro- 
I driguez vendió á censo redimible por 

escritura de 8 de Enero de 1814, como 
heredero y albacea de su padre D. Ger
vasio Antonio, á favor de la capellanía 
mandada fundar por este en su testa
mento, 125 pesos de rédito en cada año 
por precio de 2.500 de principal que 
impunia sobre una casa de manipostería 
y leja en el partido de San Lázaro y 
calle de San Gervasio, construida en dos 
solares y medio, de lo cual el otorgante 
y sus sucesores pagarían á los patronos 
y capellanes los relacionados 125 pesos 
de renta en cada un año; y que forma
dos al fallecimiento del citado testador 
autos de testamentaría por sus hijos y 
nietos, se convino en la división y re
partimiento de los terrenos libres, que 
fué aprobada por auto de 8 de Noviem
bre de 1815, adjudicándose á Doña To
masa Josefa Rodríguez la casa inventa
riada, con los solares en que estaba 
construida y los cuatro del ’ fondo, réco- 
riocierido en Su área, como lo estaba, 
2 500 pesos de la capellanía de que ha
cia mención la escritura agregada, ha 
ciándose á los demás otras adjudica
ciones:

Resultando que forñiado expediente 
én el Tribunal eclesiástico sobre la fun
dación de la citada capellanía, pretendió 
en el 25 dé Marzo de 1825 D. Tomás 
Jesús Rodríguez, dispuesto á promover 
cuanto cónVlmera hasta que le pusiera 
en él ejercicio del patronato para que 
había sido’ nombrado, que en atención á‘ 
que Doña Tomasa Rodríguez, dueña dé 
la qtiinta en que se había hecho la impo
sición de los 2 500 pesos, capital de la 
capellanía, había Vendido una porción 
considerable de aquellos solares á las 
personas que designó, con el pacto de 
reconocer una párle del censo proporcio
nal al número de varas cuadradas que 
cada uno adquiría, que se les intimase 
para que dentro de tercero dia hicieran 
el reconocimiento correspondiente, y que 
el Tribunal eclesiástico acordó que acu
dióse crin su pretensión al Juzgado Real:

Resultando que Doña Tomasa Rodri

guez, dueña de una casa de manq Osteria 
y toja con 22 varas de frente y 40 de 
fondo, situada en el barrio de San Lá
zaro, paraje titulado Jardín de San Ger
vasio, que le había sido adjudicada en la 
testamentaria de su padre 1). Gervasio 
Antonia, reconoció sobre dicha finca, 
po'i escritura de I .°de Febrero de 1826, 
1 OgO pesos de capital á favor de la ca
pellanía mandada fundar por aquel: que 
en 7 del mismo mes y año I). Santiago 
Anievas, dueño de una casa en el men
cionado barrio y paraje, edificada en un 
pedazo de terreno de 24 varas de, frente 
y 40 ile fondo que. había adquirido Doña 
Tomasa Rodríguez, reconoció el capital 
de 720 pesos á favor del patrono ó ca
pellán de la citada capellanía: que por 
escritura de 6 (le Abril del mismo año 
ratificó D. Juan. Manuel Rodriguez la 
venta que como albacea do su padre Don 
Gervasio Antonio había hecho en 1814 á 
D. Nicolás Delgado de un terreno com
puesto de 14 varas de frente y 40 de 
fondo en precio de 420 pesos que se ha
llaban impuestos en el terreno á favor de 
la capellanía de dicho I). Gervasio Anto
nio Rodriguez, venta que ápépló I). Ni
colás Delgado reconociendo la expresada 
imposición; y que I). José Benito Guz- 
man vendió en 20 de Setiembre de. 1824 
a D. José Maria Rodriguez de Castro una 
casa en el citado barrio, de 10 varas de 
frente y 40 de fondo, lindando con casa 
de Don Nicolás Delgado y con otra de 
los herederos de 1). Gervasio Antonio 
Rodríguez, con el gravamen de 500 pesos 
á favor de la capellanía mandada fundar 
por Don Gervasio Antonio, venta que 
aceptó el comprador reconociendo la re
ferida imposición.

Resultando que presentadas por Don 
Tomás de Jesús Rodriguez al Tribunal 
eclesiástico las cuatro citadas escrituras, 
se mandó que el albacea de D. Gervasio 
Antonio Rodriguez otorgase la escritura 
de fundación; y que en efecto la otorgó 
en 25 de Octubre de 1826, fundando la 
mencionada capellanía con las condicio
nes prevenidas en el testamento de 
aquel, aplicándola por fondo y principal 
los 2 500 pesos que á censo redimible- 
había impuesto con este objeto sobre la 
casa y solares reconocidos por 1). José 
Rodriguez Castro, D. Nicolás Delgado, 
I). Santiago Anievas y Doña Tomasa 
Rodriguez:

Resultando que D. Santiago Anievas 
falleció intestado en 20 de Enero de 
1855, dejando por únicos bienes, según 
inventario que se formó, cuatro caballe
rías de tierra en jurisdicción de Guama- 
caro, y la casa en que falleció, de man- 
posteria, sin concluir, situada en el 
barrio de San Lázaro, calle de Gervasio, 
sin número, compuesta de 11 varas dg 
frente por 42 de fondo, y 11 varas en 
el frente de su fondo: que en Diciembre 
de 1856 fué declarada única y univer
sal heredera de aquel su hija natural 
Doña Clemencia Anievas, la cual en 8 
dq Enero de 1857 firmó un documento 
ante tres testigos declarando recibir de 
Doña Merced Echezabal de Villiers 400 
pesos en que la vendió un terreno de su 
propiedad compílenlo de 15 varas de

frente por 40 de fondo, en las cuales se 
hallaban impuestos 720 pesos que había 
reconocido su padre á favor de la cape
llanía fundada por 1). Gervasio Antonio 
Rodriguez, de lo cual quedaba hecho 
cargo la compradora, á favor de la cual 
estaba pronta á otorgar la cpffesnóh- 
diéiite escritura; y que por haber falle
cido sin otorgarla se mandó protocolizar 
el citado documento por auto de 2 de 
Mayo de 1864, previa ratificación de 
los testigos del mismo:

Resultando qué por escritura de 17 de 
Mayo de 1847 vendió I). Agustín Ma- 
griña á I). Agustín Rodriguez Crespo una 
casa de su propiedad, sita en el núm. 22 
de la calle de las Virtudes, esquina á la 
de Gervasio, que lindaba por el costado 
de esta última con D. Santiago de Anie
vas y por el fondo con 1). Antonio Ro
driguez, comprendiendo un terreno de 
797 y media varas, de las cuales 565 y 
úiedia reconocían 400 pesos á favor de 
la capellanía mandada fundar por Don 
Gervasio Antonio Rodriguez, sobre cuya 
flivision é imposición se actuaban dili
gencias en el Tribunal eclesiástico, ha
biendo de otorgar Doña Tomasa Rodrí
guez al comprador la correspondiente 
escritura cuando la autorizase dicho 
Tribunal según la resolución de dichas 
diligencias, para lo cual Magriña cedia 
al comprador toda su acción al terreno 
en los términos que lo poseía hacia 
ocho años:

Resulláñdó (pié 1). Agustín Rodriguez 
Castro falleció en 14 de Mayo de 1851, 
instituyendo heredera á su mujer Doña 
Mariana López Lago, y que esta eo 50 
de Octubre siguiente vendió á su her
mana política Doña Nicolasa Rodriguez 
Crespo de Arandia la casa a que se re
fiere la escritura anteriormente mencio
nada, expresando como en ella que el 
terreno comprendía 797 y media varas 
planas, de las que 565 y media recono
cían 400 pesos á favor de la citada ca
pellanía, sobre cuya división é imposi
ción se actuaban diligencias én el Juzgado 
eclesiástico, habiendo de otorgar Doña 
Tomasa Rodriguez cuando la autorizase, 
según la resolución de dichas diligencias, 
la correspondiente escritura á la com
pradora, por lo cual lo cedia toda su ac
ción y derecho:

Resultando que en 21 de Octubre de 
1864 entabló Doña Merced Echezabal la 
demanda objeto de este pleito, expo
niendo que Doña Nicolasa Crespo la te
nia desposeída de un pedazo do terreno 
de 15 á 14 varas de frente con 40 de 
fondo en la calle de San Gervasio, ha
biéndola agregado al área de su casa, 
esquina á las Virtudes y Gervasio por la 
parle del fondo, teniendo al propio tiem
po el resto de las varas planas de que se 
¿óin'ponía el terreno' de la demandante, 
sirviendo de palio de una casa que habia 
fabricado al lado de la suya: que dicho 
solat; de que la tenia despojada D.‘Nico
lasa , y que hacia años y diferentes veces 
le habia reclamado su amistad, habia 
pertenecido á Doña Clemencia Anievas, 
que lo habia vendido á la demandante, 
figurando para negarse á devolverlo un 
titulo de dominio que no podia tener lu-



gar frente á la adquisición de la deman
dante; pidiendo en su virtud que se con
denase á Doña Nicolasa Crespo á entre
garla dentro de tercero día el terreno 
con lo fabricado en él, y sus productos y 
rentas y abono de daños, perjuicios y 
costas:

Resultando que Doña Nicqlasa Crespo 
impugnó la demanda sosteniendo, apo
yada en los documentos que le son rela
tivos, (¡ue el terreno cuestionado la per
tenencia porque habla sido adquirido por 
su primer causante I). Agustín Magriña 
de su legitima dueña Doña Tomasa 
Rodríguez, habiendo satisfecho, como 
se acreditaba en los recibos del Colector 
elesiásli.cq y de los capellanes, los res
pectivos dueños y poseedores Magriña, 
Rodríguez, Crespo y la demandada, los 
réditos de los 400 pesos impuestos en 
las 565 y media varas del terreno recla
mado por la Echazabal: que también 
pertenecía este á la demandada por 
prescripción, pues hacia ,25 años (¡ue' 
con buena fé y justo titulo se hallaba en 
posesión de él por sí y sus causantes, y 
que en derecho no había traslación de 
dominio sin- tradición; y esta no había 
podido tener lugar en la demandante 
respecto al terreno en cuestión, aunque 
fuera cierta la venta que decía haberle 
líecho Doña Clemencia Anievas, porque 
esta no había podido entregarla una cosa 
que desde muchos años antes se hallaba 
en la posesión de terceras personas:

Resultando (¡ue Doña. Merced Echeza- 
bal replicó alegando que la venta de la 
demandada suponía hizo Doña Tomasa 
Rodríguez á Don Agustín Magriña había 
sido cuando más un pacto de venta que 
no Labia llegado á tener efecto, como lo 
probaba que ni se habla hecho mención 
del instrumento ni de su fecha, y por 
tanto no había podido trasmitir á la cau
sante de la demanda una propiedad que 
no tenia: que además Doña Tomasa no 
pudo traspasar á Magriña lo que con 
mucha antelación tenia adquirido Don 
Santiago Anievas con el terreno de 24 
varas de frente por 40 de fondo, reco
nociendo el cffliso de 720 pesos á favor 
dé la capellanía; y que no podia tener 
lugar la prescripción porque faltaba la 
buena fe y el justo titulo:

Resultando que practicado en el tér
mino de prueba un reconocimiento del 
terreno por un perito (¡ue nombró la 
demandante, el cual dedujo de la opera
ción que Doña Nicolasa Rodríguez tenia 
ocupado el terreno reclamado por aque
lla, el cual correspondía al completo que 
debía hacerse á Anievas de sus 2 i varas 
de frente á la calle de San Gervasio, 
dictó sentencia el Alcalde mayor absol
viendo de la demanda á Doña Nicolasa 
Crespo, condenando á la demandante á 
perpetuo silencio y al pago de todas las 
costas; y que la Sala tercera de la Au
diencia de la Habana la confirmó en 4 
de Julio de 1866, en cuanto por ella se 
absolvía á Doña Nicolasa Crespo de 
Arandia de la demanda:

Resultando que la demandante inter
puso recurso de casación citando como 
infringidas la ley de 16 de Mayo de 
1855, en virtud de la que había sido 

daclarada heredera de su madre Doña 
Clemencia Anievas, causante de la re
currente, y las leyes 8.a y 10, til. 14, 
Partida 5.a, y 15, til. 9.°, Partida 7.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Valentín Garralda:

Considerando que la ejecutoria que 
absuelve de la demanda á Doña Nicolasa 
Crespo no niega á Doña Clemencia Anie- 
yas, causante de la aclora Doña Merced 
Echezabal, la calidad de heredera de su 
padre, sino que lo hace por haber pro
bado aquella (¡ue el terreno en cuestión 
lo poseía por compra hecha á su legitimo 
dueño, por lo que no ha infringido la ley 
de 16 de Mayo de 1855:

Considerando que tampoco ha infrin
gido las leyes 8.a y 10, til. 14 de la 
Partida 5.a, porque la una sólo trata de 
cuantas maneras son de prueba, y la 
otra que el que prueba que en algún 
tiempo fuera señor de la cosa debemos 
sospecha*' que lo es; y la aclora no ha 
probado que lo fuera:

Y considerando que la ley 15, til. 9.” 
de la Partida 7.a no es aplicable al caso 
de autos, puesto que esta ley trata de 
cómo pueden demandar enmienda los 
herederos de la deshonra que fcieron á 
aquel que heredaron segendo muerto, y 
en este pleito solo se ha ventilado la‘le
gitimidad de una venta hecha por un 
verdadero dueño;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña Merced 
Echezabal, á quien condenamos á la 
pérdida por que prestó caución, qué pa
gará si viniere á mejor fortuna, y en 
las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciama's, 
mandamos y firmamos.=Joaquín Aguir- 
re.—José M. Cáceres — Laureano de 
Arriela.—Valentín Garralda 1—Joaquín 
Jaumar.—José Fermín de Muro. —Juan 
González Acevedo.

Publicación =Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo. Sr. Dou 
Valentín Garralda, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública eu su Sala primera 
el día de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 26 de Febrero de 1869.— 
Gregorio Camilo García.

í) :Q¡¡.’i • '*.• (19 ubíiksi

K Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA 
de Burgos.

D. Lino Duarle y Solo, Juez de primera 
instancia de esta Capital y su partido.

Por el presente bagó saber, que ha
biéndose acudido a este Juzgado por el 
Procurador Aranzaua en nombre de 
Dona Conslanlina Nágera, vecina de esta 
Ciudad, esposa de 1). Segundo Herrera, 
ausente en ignorado paradero, sobre que 
se le declare en concurso necesario, fue 
estimado así en providencia de diez y 
seis de Enero último, y por proveído del 

dia de-ayer se ha acordado se llame 
por edictós al D. Segundo Herrera, para 
que en el término de segundo dia pre
sente relación de sus acreedores, con la 
oportuna manifestación de las causas de 
su estado, fijándose en los sitios públicos 
y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Burgos á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y nueve. —Lino 
Duarle y Solo.—P. M. de S. Sria., 
Santiago Munguira.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villadiego.

Don Paulino Gil Manrique, Juez de paz 
de esta villa de Villadiego, encargado 
de la jurisdicción ordinaria por vaca
ción del de primera instancia de ella 
y su partido.

Por este primer edicto cito, llamo y 
emplazo á Braulio Gil, natural de Sari- 
felices, residente últimamente en Buñue
los del Rudron, Maestro de instrucción 
primaria, sortero, de veinte años de 
edad, ¡rara que en el término de uueve 
dias á conlar desde el dia de la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provin'cin, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que en el 
mismo se instruye contra el Braulio é 
Hipólito López, sobre robo de noventa y 
cihcli escudos, verificado en la casa ha
bitación de Francisco Bañuélos, vecino 
de dicho Buñuelos, en la mañana del diez 
y siete de Enero último, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se suslasciará 
la causa en su ausencia y rebeldíd y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eti Villadiego á catorce de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve. == 
Paulino Gil Manrique.—Por su mandado, 
Guillermo Rico.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Valmaseda; '

- ; . ah 
D. Domingo de Salazar, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su 
partido. r ■

Por este primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á Santiago Cano y Lujo, natu
ral del Valle de Mena, contra el que 
estoy instruyendo causa cr¡m¡n¡il, por 
lesiones graves á Hilario Cano, para | - que dentro de nueve dias, que corren 
desde esta fecha, comparezca personal
mente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta villa, á defenderse de los 
cargos que se le hacen; y si asi lo hi
ciere le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tuviere, y no haciéndolo sustan
ciaré y determinaré la causa en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose los au
tos y diligencias con los estrados de esta 
Audiencia, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valmaseda á cinco de Maizo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Domingo Salazar. — P. S. M , Francisco 
Hurlado de Sa cacho.

Corresponde lo inserto con sus origi
nales, obrantes en los autos de su razón, 
de que certifico y firmo.— Francisco 
Hurlado de Saracho.

Anuncios Oficiales,

SECRETARÍA GENERAL
DE LA UNIVERSIDAD DE VALLAD0LID.

. ' i' 1 iJp
Restablecida la enseñanza de Practi

cantes por orden de 27 de Octubre de 
1868, se hace saber que en virtud délo 
prevenido en el art. 22 del Reglamento 
de 21 de Noviembre de 1861 para la 
enseñanza de Practicantes v Matronas, 
se hallará abierta la matricula para am
bas enseñanzas en esta Secretaria gene
ral de mi cargo, désde el dia 16 al 51 
del Actual inclusive, previos los requisitos 
prescritos en el citado articulo.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este distrito 
universitario para qiie llegue á conoci
miento de los interesados.

Valladolid 11 (le Marzo de 1869.= 
El Secretario general, Nicolás Maqueda.

Anuncios particulares.

BANCO DE BURGOS 
en liquidación.

Siendo ya pocos los billetes de 
este Banco que existen en circu
lación, se suplica á sus tenedores 

i los presenten á su canje córr Ja 
i brevedad posible en la caja del 
i Establecimiento, lodos los dias 
■ no festivos de 10 de la mañana 
i á 2 de la tarde.
; Burgos 12 de Marzo de 1869. 
i =Por la Comisión liquidadora, 

un liquidador, Emilio de San 
Pedro. 2—6

SEMILLAS FORRAJERAS.

En la casa Comercio ile I). Bráulio 
Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas forrajeras siguientes:

La de Alfalfa, procedente de Aragón 
y Valencia, 5 reales libra:

La de Esparceta o Pipirigallo, que se 
da en las tierras que el centeno, con la 
sequedad bien avenida, .de vegetación 
permanente, y dura de 8 á 10 años, á 
5 y medio reales libra y 120 fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
secano y toda clase de terrenos por infe
riores que sean, á 5 reales libra y 110 
fanega.

La de Raigrás, muy superior para 
toda clase de terrenos, que á la vez que 
¡iroporciona abundante pasto forma el 
ihejor suelo tapizado para la trilla délas 
mieses, á 8 reales libra.
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En la calle de San Carlos 
número 6, barrio central de esta 
Ciudad, vive un memorialista.

Imprenta de la Diputación Provincial.


